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Amparos 2026
El 2026 será un año con grandes cambios en 
materia fiscal y nuevas oportunidades de defensa. 
Las modificaciones fiscales impactarán de forma 
significativa a todos los contribuyentes, ya sea que 
se encuentren en una industria específica o no, por 
lo que la interposición del amparo como un medio 
de defensa será un mecanismo de mitigación.  

A continuación se enlistan aquellos temas en los 
que existen elementos suficientes de defensa para 
promover un amparo en su contra y obtener un 
beneficio:

1.	 Bebidas azucaradas y bebidas con 
edulcorantes: A partir del 1º de enero de 2026 
las bebidas azucaradas tendrán un aumento 
considerable que pasará de $1.64 a $3.08 pesos 
por litro y, adicionalmente, como parte de una 
estrategia para combatir los problemas de obesidad 
en México, se aplicará un impuesto de $1.50 pesos 

por litro a las bebidas con edulcorantes.

Estos cambios previstos en la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS) no 
contienen un vínculo razonable entre el fin buscado 
y la medida impuesta por el legislador, por lo que la 
interposición de un amparo buscaría disminuir esta 
carga tributaria que consideramos no tiene un fin 
objetivo. 

2.	Videojuegos: Por primera vez en México la 
industria del entretenimiento (concretamente los 
videojuegos) tendrá un impacto fiscal significativo 
al gravar con el 8% los videojuegos con contenido 
violento, extremo o para adulto, no apto para 
personas menores de 18 años. 

La mecánica y los elementos esenciales previstos 
por el legislador en la LIEPS carecen de la certeza 
jurídica que requiere un contribuyente para 
determinar si dichos videojuegos están o no 

gravados por el impuesto, lo que vulnera sus 
derechos humanos en materia tributaria.  

3.	Plataformas digitales: La era digital ha crecido 
de forma exponencial en los últimos años, lo que 
ha generado nuevas oportunidades de fiscalización. 
Así, a partir del 2026, se implementará, con base 
en el Código Fiscal de la Federación (CFF), una 
fiscalización permanente con acceso en línea y en 
tiempo real a aquellos contribuyentes que presten 
servicios digitales. 

Las reglas de la fiscalización en México deben estar 
alineadas con los principios constitucionales a fin 
de darle certeza a los contribuyentes de que las 
actuaciones de la autoridad no serán arbitrarias. 
En el caso concreto, se advierten varios elementos 
que no se apegan a los principios constitucionales, 
mismos que pueden ser reclamados a través de la 
vía del amparo.
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4.	Comprobantes fiscales: La autoridad fiscal 
continuará con los esfuerzos para combatir las 
operaciones inexistentes. Para ello contará con una 
facultad exclusiva de revisión que podrá culminar 
en obligar a los contribuyentes a reversar los 
efectos fiscales de los comprobantes fiscales, por lo 
que surge la oportunidad de impugnar a través del 
amparo esta medida desproporcionada. 

5.	Temporalidad para la cancelación de 
comprobantes fiscales: Durante los últimos 
años los contribuyentes han controvertido la 
limitante establecida en el CFF para cancelar los 
comprobantes fiscales sólo durante el ejercicio 
fiscal en el que fueron emitidos. A partir de 2026, 
la cancelación podrá realizarse a más tardar en el 
mes en el cual se deba presentar la declaración 
anual del impuesto sobre la renta que corresponda 
al ejercicio fiscal en el cual se expidió el referido 
comprobante. No obstante lo anterior, existen 
casos específicos que dan origen a una cancelación 
posterior a la fecha de presentación de la 
declaración anual, por lo cual surge la oportunidad 

de impugnar dicha limitante vía amparo.

6.	Límites al sector financiero: A partir del 
2026 ya no serán deducibles en su totalidad las 
aportaciones pagadas por las instituciones de 
banca múltiple al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, pues sólo se permitirá la 
deducción de un cuarto de la aportación realizada. 
Por otro lado, en el caso de pérdidas por créditos 
incobrables, se elimina el tratamiento especial que 
operaba para las instituciones del sector financiero, 
siendo aplicable el esquema general en el que se 
deberán de tomar en consideración las reglas de la 
prescripción y la notoria imposibilidad práctica de 
cobro. 

A través del amparo es posible combatir estos 
vicios de constitucionalidad buscando que sean 
deducibles al 100% dichas aportaciones, y que sea 
reconocida la situación particular que diferencia 
a las instituciones de banca múltiple del resto de 
contribuyentes. 

Cada caso debe ser analizado de forma particular 
para poder determinar la viabilidad del medio de 
defensa, por lo que en caso de requerir mayor 
información, los invitamos a acercarse con nuestros 
especialistas.
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